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 LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE 
LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

El día 25 del mes de Agosto del 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija en lugar 
visible de la Corporación y en la página Web www.cornare.gov.co, el Aviso de 
notificación del Acto Administrativo Resolución (x) Auto (), No. AU-03107-2023 
de fecha 18/08/2023 con copia íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro 
del expediente No 056673541870 usuario MARGARITA MARÍA MORALES 
MORALES, se desfija el día 31 del mes de agosto de 2023, siendo las 5:00 
P.M. La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la fecha 
de desfijación del presente aviso.  
 

 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la fecha de 
desfijación del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
 

   

Luis Fernando Ocampo    
Notificador   
Regional Aguas 
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AVISOCORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS 
RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE” 

  
 OFICINA JURÍDICA 

 CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare “CORNARE”. Expidió AUTO (X) AU-03107-2023 Resolución () 
Oficio () Número.  
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVA AMBIENTAL SANCIONATORIA. 
 
Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo y con el fin de Asegurar la Notificación Personal de la Providencia. 
 
El día 24 del mes agosto de 2023 se procedió a citar vía telefónica al 
número.3123528712    a la Señora MARGARITA MARÍA MORALES MORALES 
 
Para la constancia firma .Luis Fernando Ocampo  
 
Expedienté o radicado número. 056673541870 
  
Detalle del mensaje: El día  22   de agosto de 2023 se trató de ubicar a la  señora 
antes mencionada, pero no se tiene correo electrónico, al  número de celular que 
se tiene se le hablo via WhatsApp y respondieron que estaba equivocado que ese 
número no correspondía a la señora Margarita, el día 24/08/2023 se realizo 
desplazamiento al Municipio de San Rafael con el fin de ubicarla en la dirección 
que se tiene en el oficio de citación cra 23 #23-03 Barrio la Tubería al llegar a la 
vivienda nadie atendió se preguntó en la vivienda del lado y la señora dice no 
distinguir a nadie en el sector con ese nombre y que la persona que vive en esa 
dirección es otra y que no se llama  margarita, no fue posible ubicarla se anexara 
evidencia de la conversación via WhatsApp y registro fotográfico de la visita al 
sector 
 
Fecha de Constancia secretarial 24/08/2023    
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Cornare á. 
AUTO No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE ABRE UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVA AMBIENTAL SANCIONATORIA. 

LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE "CORNARE", en 

uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que, a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
"Cornare", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales 
renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán 
imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales 
renovables. 

Que el Director General de Cornare, mediante la Resolución No. RE-05191-2021 del 05 
de agosto de 2021, delegó unas funciones al jefe de la Oficina Jurídica de la Corporación. 

ANTECEDENTES. 

El día 20 de abril de 2023, se recibe en el CAV de fauna de la Corporación individuos de la 
fauna silvestre nativa consistentes en una (1) una cotorra carisucia (Eupsittula pertinax) y 
una lora frentiamarilla (Amazona ochrocephala), los cuales fueron incautados por la policía 
nacional el día 20 de abril, en el barrio la tubería del Municipio de San Rafael, a la señora 
MARGARITA MARÍA MORALES MORALES, identificada con cedula de ciudadanía N° 
34.523.535, la cual se encontraba en aprehensión de los especímenes presuntamente por 
un periodo de tiempo de cuatro (4) años, dicha incautación se deja plasmada mediante Acta 
Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna silvestre N°0194491, con radicado CE-
06473-2023 del 21 de abril. 

Al momento de la incautación la señora MARGARITA MARÍA MORALES MORALES 
manifiesta que: "La trajo una hermana misionera de los llanos orientales". Se deja 
constancia de dicha declaración en el numeral 4.9 del Acta de incautación en mención. 

Que mediante informe técnico con radicado IT-04697-2023 del 01 de agosto, funcionarios 
de Cornare hacen la valoración de los especímenes de la fauna silvestre consistentes en 
una (1) una cotorra carisucia (Eupsittula pertinax), identificada con código de ingreso N° 
12AV230241 y una lora frentiamarilla (Amazonas ochrocephala), identificada con código de 
ingreso N° 12AV230242, y donde se estableció las siguientes: 

4. OBSERVACIONES: 

En el Acta Única De Control Al Tráfico Ilegal De Fauna Y Flora 0194491, los individuos 
incautados se identificaron como pertenecientes a las especies Amazona ochrocephala y 
Brotogeris jugularis, sin embargo, durante su ingreso al Centro de Atención y Valoración de 
Fauna Silvestre (CA y), el personal técnico identifico que el Brotogeris jugularis relacionado 
en el acta, corresponde a un Eupsittula pertinax. 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 52011 70— 546 1616, www.cornare.govco, e-mail: cliennte@cornaree.gov.co 
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A continuación, se presenta la descripción del estado, manejo y valoración a la afectación 
para cada uno de los individuos: 

Eupsittula pertinax. 
El individuo es ingresado al CA  y sometido a evaluación por parte del equipo técnico. 
Registra un peso de 85 g, temperatura de 39.5 °c, mucosa rosa-pálida y una envergadura 
de 28 cm. El individuo es puesto en cuarentena, en donde el día 29 de abril de 2O23 es 
hallado muerto. 

El concepto veterinario, biológico y zootécnico indica que el individuo perdió 20 g en 48 
horas, no se observan lesiones externas. Se indica como diagnostico presuntivo síndrome 
de mala adaptación. 

Realizada la necropsia del espécimen, el diagnostico presuntivo indica lipidosis hepática, 
hipotermia e hipoglicemia. 

Con relación a su ecología, el Eupsittula pertinax. Habita bosques secos, semisecos, 
semihúmedos, bosques de galeria, manglares, sabanas arborizadas y áreas intervenidas. 
Usualmente se observan en bandadas que vuelan rápido y bajo o posadas en árboles y 
arbustos en donde se alimentan de hojas, flores, frutos y semillas. Anida en parejas en el 
interior de termiteros o en barrancos. Ponen entre dos y cinco huevos de color blanco, en 
intervalos de dos a tres días, que son incubados por la hembra. Vocaliza en vuelo un grito 
de tono agudo (EAFIT, s.f.) 

La especie Eupsittula pertinax se distribuye en Panamá, Venezuela, las Guayanas, Brasil, 
y varias islas del Caribe. En Colombia hasta los 9000 msnm en el Valle del Sinú, a través 
de las tierras bajas del Caribe hasta Guajira y en el valle medio del Magdalena hasta 
Bucaramanga y Norte de Santander; al Este de los Andes desde Casanare hasta Meta, 
también se le encuentra en el Vaupés, Orinoco, y Guainía. En Medellín se encuentran 
algunas poblaciones que fueron introducidas adaptándose exitosamente a las condiciones 
del Valle de Aburrá. (EAFIT, s.f.) 

De acuerdo a la IUCN, la especie Eupsittula pertinax. se encuentra en preocupación menor, 
sin embargo, es importante anotar que los psitácidos, tienen una función importante en los 
ecosistemas, en donde contribuyen en la dispersión de semillas, que son tragadas y 
posteriormente defecadas o regurgitarlas (Correa, 2099). 

En la jurisdicción de CORNARE, las aves pertenecientes a la familia de los psitácidos, 
presentan una alta sensibilidad al tráfico de fauna silvestre. 

MATRIZ DE VALORACION DE AFECTACION A LA FAUNA SILVESTRE: 
Situaciones agravantes 
AFECTACIÓN 
AL ESPECIMEN Grado de afectación OBSERVACIONES 

Grado de 
humanización 

Leve 
1 

Moderado 
2 

~` 
= Animal dócil con los humanos 

Alteraciones 
morfológicas 

Leve 
(1) 

Moderado 
(2) 

Alto 
(3) 

Sin hallazgos 

Heridas, signos 
de maltrato físico 

Leve 
(1) 

Moderado 
(2) 

Alto 
(3) 

Sin evidencias de maltrato físico corporal. 

Deficiencias 
nutricionales 

Leve 
(1) 

Moderado 
(2)

u:. _ Obesidades asociadas a una dieta inadecuada. 

Otras situaciones 
agravantes 

Leve 
(1) 

Moderado 
(2) 

AttP ^ 
~~ , 

El animal permanecía en cautiverio, situación que 
genera comportamientos aberrantes en el 

1 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
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espécimen, su dieta es inadecuada y se limita su 
capacidad de prestar servicios ecosistémicos. 

Tiempo de 
readaptación 

Menor a 
1 mes 

(1) 

Entre 1 y 6 
meses 

(2) 

' , ka ' = 
~~ 4

El animal muere en el CAV de Fauna. La 
necropsia indica posible lipidosis hepática, 
hipotermia e hipoglicemia. 

AFECTACIÓN A 
LA ESPECIE 
Grado de 
amenaza (UICN) 

- 
=: 

.z 
LG 

Vulnerable 
(2) 

Alto riesgo 
(3) 

LC (Preocupación menor) 

Distribución ' . 

T , 

Estrecha 
(2) 

Endémica 
Colombia 

3) 

Se distribuye en Panamá, Venezuela, las 
Guayanas, Brasil, Colombia y varias islas del 
Caribe. 

Presión antrópica Leve 
(1) 

Medio 
(2) 

. 
. P Comercialización para mascota. 

PUNTAJE 2 15 PUNTAJE TOTAL=17 
L= LEVE (ENTRE 1 Y 9) M= MODERADO (ENTRE 10 Y 18) A= ALTO (ENTRE 19 Y 27) 

Amazona ochrocephata 

El individuo es ingresado al CA  y sometido a evaluación por parte del equipo técnico. 
Registra un peso de 490 g, temperatura de 39.3 °c, envergadura de 50 cm y un 
temperamento o conducta propia de un animal amansado. 

A su ingreso al CA V, el animal presenta obesidad mórbida, estereotipias marcadas y repite 
seguidamente una amplia variedad de palabras utilizadas por los humanos. En razón a lo 
anterior, el individuo es sometido al proceso de eutanasia, según concepto nutricional y 
biológico. 

Con relación a su ecología, Su hábitat natural son las selvas secas abiertas y los bordes de 
selvas húmedas en el Norte de los Andes colombianos; selva de galería y sabanas con 
árboles dispersos en los llanos; áreas pantanosas o más abiertas en la Amazona. Anida 
en cavidades, en termiteros, tocones de palma; a menudo a baja altura. Escandalosa como 
otras loras (EAFIT, s.f.). 
La especie Amazona ochrocephata se encuentra desde Honduras hasta Perú, Bolivia y 
Amazonas brasileño. En Colombia se encuentra en Chocó, tierras bajas de los Andes, la 
región Caribe, Huila, Caquetá, Putumayo y Santander, hasta 500 msnm. Existen registros 
de avistamiento en Val/le de Aburra, sin embargo, no hay evidencia de que existiera 
naturalmente en esta zona; los individuos que actualmente se observan formando 
bandadas mixtas con otras especies congéneres fueron liberados o se escaparon del 
cautiverio (EAFIT, s.f.). 

Se realizó la búsqueda de la especie en los libros rojos de aves de Colombia y la IUCN, sin 
encontrar registro alguno. 

En la jurisdicción de CORNARE, las aves pertenecientes a la familia de los psitácidos, 
presentan una alta sensibilidad al tráfico de fauna silvestre, en donde es común encontrarla 
en cautiverio por sus dotes como parlanchina. 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-mail: cliente@cornare.gov.co 
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5. CONCLUSIONES 

MATRIZ DE VALORAC/ON DE AFECTACION A LA FAUNA SILVESTRE: 
Situaciones agravantes 
AFECTACIÓN AL 
ESPECIMEN Grado de afectación OBSERVACIONES 

Grado de 
humanización 

Leve 
(1) 

Moderado 
(2) 

Alto 
(3) Animal docil con los humanos 

Alteraciones 
morfológicas 

Leve 
(1) 

Moderado 
(2) 

Alto 
(3) 

El individuo presenta obesidad mórbida. 

Heridas, signos de 
maltrato físico 

Leve 
(1) 

Moderado 
(2) 

Alto 
(3) 

Sin hallazgos. 

Deficiencias 
nutricionales 

Leve 
(1) 

Moderado 
(2) 

Alto . 
(3) 

La falta de una dieta apropiada, generó que el 
individuo desarrollara obesidad mórbida. 

Otras situaciones 
agravantes 

Leve 
(1) 

Moderado 
(2) 

Alto 
(3) r 

El individuo presenta conductas aberrantes, 
genera sonidos impropios de la especie y 
movimientos repetitivos, dando vueltas en la 
percha. 

Tiempo de 
readaptación 

Menor a 
1 mes 

(1) 

Entre 1 y 6 
meses 

(2) 

Mayor a 6 
meses 

(3) 

Debido a las alteraciones físicas y 
comportamentales el animal fue sometido al 
proceso de eutanasia. 

AFECTACIÓN A 
LA ESPECIE 
Grado de amenaza 
(U ION) 

Bajo 
riesgo 

(1) 

Vulnerable 
(2) 

Alto riesgo 
(3) 

LC (Preocupación menor) 

Distribución Amplia 
(1) 

Estrecha (2) Endémica 
Colombia 

3 

Su distribución se da desde Honduras hasta 
Perú, Bolivia, Colombia y Amazonas brasileño 

Presión antrópica Leve 
(1) 

Medio 
(2) 

" 
°: .. . 

Es una especie muy traficada por sus dotes 
como parlanchina. 

PUNTAJE 2 6 18 PUNTAJE TOTAL= 20 
L= LEVE (ENTRE 1 Y 9) M= MODERADO (EMTRE 10 Y 18) A= ALTO (ENTRE 19 Y 27) 

5.1. Todas las especies identificadas hacen parte de la fauna silvestre nativa colombiana. 

5.2. En Colombia no existen zoocriaderos legales para estas especies, por lo tanto, los 
individuos debieron ser extraídos de su hábitat natural. 

5.3. Conforme a las cinco libertades del bienestar animal (libre de hambre, de sed y de 
desnutrición, libre de temor y de angustia, libre de molestias físicas y térmicas, libre de 
dolor, de lesión y de enfermedad, libre de manifestar un comportamiento natural) se puede 
afirmar que a este individuo se le vulneraron varias libertades, y que por lo tanto ha sido 
víctima de maltrato animal. 

5.4. La Corporación no ha otorgado ningún permiso de cacería de control, por lo tanto, los 
subproductos fueron obtenidos de manera ilegal, sacrificando animales que hacían parte 
de poblaciones naturales. 

5.5. Los especímenes de fauna silvestre por fuera de su hábitat natural no pueden cumplir 
con sus funciones ecológicas ni con los servicios ecosistémicos que prestan como especie 
y como individuo. 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquía. Nit:890985138-3 
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5.6. Conforme la matriz de valoración de afectación a la fauna silvestre, y al hecho de que 
la especie presenta grandes restricciones para conformar una pareja que garantice la 
reproducción y la sostenibilidad del ecosistema, se concluye que existe una afectación alta 
sobre el medio ambiente, y un impacto negativo significativo sobre el individuo faunistico. 

5.7. El individuo de la especie Eupsittula perfinax muere de manera espontánea en el centro 
de atención y valoración de fauna. 

5.8. El individuo de la especie Amazona ochrocephala es sometido al proceso de eutanasia 
como resultado de las implicaciones que generó en él, su tenencia ilegal y su exposición a 
condiciones impropias de su hábitat natural. La decisión se toma posterior a su valoración 
nutricional y biológica, de acuerdo a los procedimientos y protocolos establecidos para la 
operación del CA V, los cuales indican que el animal no es apto para ingresar al proceso de 
rehabilitación. 

5.9. El grado de amenaza de los individuos según en UICN es LO (Preocupación menor), 
sin embargo, en la jurisdicción de CORVARE, las aves pertenecientes a la familia de los 
psitácidos, presentan una alta sensibilidad al tráfico de fauna, siendo la Amazona 
ochrocephala la especie con mayor registro de tráfico con base en los ingresos al CA y, esto 
genera una gran amenaza para las poblaciones presentes en la jurisdicción de CORVARE. 

Que una vez verificado el número de cedula que aparece en el acta única de control al 
tráfico ilegal en mención, en el # 4.1: "34.523.535", en la página de antecedentes de la 
procuraduría, se evidencia que no coincide con la identidad de la señora MARGARITA 
MARÍA MORALES MORALES, pues al realizar la consulta con el número de cedula en 
mención aparece a nombre de la señora "AIDA FELISA GÓMEZ". 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las personas 
tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que "El Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir 
y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: "El Ambiente es patrimonio común. 
El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de 
utilidad pública e interés social". 

Que la Ley 1333 de 2009, en su artículo 17 dispone: "Indagación preliminar. Con el objeto 
de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará 
una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, 
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una 
causal de eximentes de responsabilidad. El término de la indagación preliminar será 
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la 
investigación. 

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de 
denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos." 

Que el artículo 22 de la norma en comento, establece: "Verificación de los hechos. La 
autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como 
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "ACORNARE" 
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Teléfonos: 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-mail: cliente@cornare.gov.co 
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y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios" 

Que el Artículo 23 de la Resolución 2064 de 2010 dispone que: "De la Eutanasia como 
Medida de Disposición Final de Especímenes de la fauna silvestre. La autoridad ambiental 
podrá aplicarla eutanasia a los especímenes objeto de aprehensión, restitución o decomiso 
en las condiciones previstas en el protocolo de eutanasia que se encuentra en el Anexo 20, 
que forma parte integral de la presente Resolución, mediante procedimientos que no 
entrañen crueldad, sufrimiento o prolongación de la agonía, cuando los especímenes de 
fauna silvestre representen riesgo para la salud humana, animal o vegetal o amenacen en 
forma grave al medio ambiente o los recursos naturales o cuando apliquen las 
circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley 84 de 1989 sobre sacrificio de animales. 
Para la aplicación de la eutanasia en un caso concreto se requerirá de un concepto técnico 
previo, sustentado en el mencionado protocolo y en las circunstancias antes señaladas". 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que conforme con lo contenido en el Acta única de control al tráfico ilegal de Flora y Fauna 
silvestre N° 0194491 con radicado CE-06473-2023 del día 21 de abril, y de acuerdo con lo 
establecido en las normas arriba citas, se ordenará abrir por un término máximo de seis 
(06) meses, indagación preliminar de carácter administrativo ambiental sancionatoria, con 
el fin de esclarecer la identidad de la señora MARGARITA MARÍA MORALES MORALES, 
toda vez que de la consulta realizada en la página de antecedentes de la procuraduría, se 
pudo establecer que la cédula de ciudadanía que aparece en el acta de incautación, no 
corresponde a la de la señora Morales, además de, verificar la ocurrencia de la conducta, 
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una 
causal eximente de responsabilidad. 

PRUEBAS 

• Acta única de control al tráfico ilegal de Flora y Fauna silvestre N° 0194491 con 
radicado CE-06473-2023 del día 21 de abril. 

• Informe de valoración de los especímenes, con radicado IT-04697-2023 del 01 de 
agosto. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR abrir Indagación Preliminar, en contra de la señora 
MARGARITA MARÍA MORALES MORALES, por el término máximo de seis 06 meses, con 
el fin de establecer la identidad correcta de ésta, además de, verificar la ocurrencia de la 
conducta, determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo 
de una causal eximente de responsabilidad conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En desarrollo de lo anterior, ordenase la práctica de la siguiente 
prueba. 

1. ORDENAR: Al equipo técnico de la Ofician de Gestión de la Biodiversidad AP y SE, 
para que se realice visita al lugar de los hechos ocurridos el día 20 de abril de 2023, 
con el fin de abordar a la señora MARGARITA MARÍA MORALES MORALES, y así 
de esta manera nos suministre el número de cedula correspondiente a su identidad. 

2. Una vez se obtenga la información anterior, llamar a rendir declaración a la señora 
MARGARITA MARÍA MORALES MORALES, con el fin de indagarla sobre los 
hechos materia de la presente indagación. 
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ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de este Acto Administrativo a la señora 
MARGARITA MARÍA MORALES MORALES 

En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la 
página web, lo resuelto en este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Auto, no procede recurso alguno, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

i p v"

ISABEL RISTINA GIRALDO PINEDA 
Jefe Oficina Jurídica 

Expediente: 056673541870 
Fecha: 03/08/2023 
Proyectó: Alexandra Muñoz. 
Revisó: German Vásquez. 
Oficina Gestión de la Biodiversidad AP y SE. 
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